
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Deniega Aclaración  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutantes:  María Teresa Rivera Betancur 

    Fernando Hernández Velásquez   

Ejecutado:  Javier Iván Galarza 

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00065-00  

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte 

ejecutada tendiente a que se aclare el auto del 01-12-2023 en el 

sentido de mencionar el nombre correcto del ejecutado en la 

referencia, se advierte que no se está en presencia de un 

verdadero motivo de duda que habilite la aclaración prevista en 

el artículo 295 del C.G.P, razón por la que se deniega.  

 

Ahora, es cierto que se mencionó en la referencia del auto un 

nombre incorrecto, lo que activaría la posibilidad de corrección 

reglada en el artículo 286 Ib; sin embargo, la incorrección no está 

contenida en la parte resolutiva ni influye en el sentido de la 

decisión, de modo que no hay lugar a corrección alguna.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

  

Estado # 198 del 15-12-2023 
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